	
	



	
	
	Recurso de Revisión:
	00606/INFOEM/IP/RR/2019

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega

	
	






	Recurso de Revisión:
	00606/INFOEM/IP/RR/2019

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00606/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito todos los documentos relaciones con el oficio DPYDU/DIYV/OVIV/0534/2018 y DJC/A/2017/2018, especialmente cualquier orden escrita del presidente municipal a sus subordinados que motivaron la expedición de dichos oficios. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha once de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en contestación a la Solicitud de Información 00403/ECATEPEC/IP/2017, este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la contestación emitida por la Dirección Jurídica y Consultiva que a su letra dice: Por lo anterior me permito hacer de su conocimiento que el oficio DJC/A/2017/2019 fue generado en el Departamento Administrativo perteneciente a esta Dirección Jurídica y Consultiva, el cual da contestación a oficio de petición ingresado el día 23 de abril del año 2018 a través de la Oficialía de Partes del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, con el oficio 066297.

A la notificación en comento, el Ayuntamiento adjuntó los documentos siguientes:

1. Oficio sin número, de fecha once de febrero de dos mil diecinueve, dirigido al Particular y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en los términos siguientes:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en contestación a la Solicitud de Información 00403/ECATEPEC/IP/2018, este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la contestación emitida por la Dirección Jurídica y Consultiva que a su letra dice:

Por lo anterior me permito hacer de su conocimiento que el oficio DJC/ A/2017 /2019 fue generado en el Departamento Administrativo perteneciente a esta Dirección Jurídica y consultiva, el cual da contestación a oficio de petición ingresado el día 23 de abril del año 2018 a través de la Oficialía de Partes del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, con el oficio 066297.

2. Versión Pública del Oficio DJC/135/2019, de fecha dieciocho de enero de dos mil diecinueve, dirigido al Secretario Técnico de Gabinete y signado por el Director Jurídico y Consultivo, en los términos siguientes:

Enviándole un afectuoso saludo por este conducto me dirijo a Usted de manera respetuosa, y en relación a su oficio marcado con el número ST /ECA/00077 /2019 mediante el cual requiere la información solicitada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante el folio 0403/ECATEPEC/IP/2018 mediante el cual se solicita:

Todos los documentos relacionados con el oficio DPYDU/DIYV/OVIV/0534/2018 y DJC/ A/2017/2018, especialmente cualquier orden escrita del presidente municipal a sus subordinados que motivaron la expedición de dichos oficios.

Por lo anterior me permito hacer de su conocimiento que el oficio DJC/ A/2017 /2019 fue generado en el Departamento Administrativo perteneciente a esta Dirección Jurídica y Consultiva, el cual da contestación a oficio de petición ingresado el día 23 de abril del año 2018 a través de la Oficialía de Partes del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, con el folio 066297 y signado por el C. […]

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha once de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
se impugna la respuesta (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El sujeto obligado refiere que el oficio DJC/A/2017/2018 da contestación a una petición 066297, pero no proporcionan versión pública de los documentos solicitados y no motivo indica para su omisión (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha once de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00606/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha quince de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente; la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a los interesados el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. Con fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio sin número, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Solicitante y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en los términos siguientes:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 y 59 ele la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México Municipios, así como en contestación a la Solicitud de Información 00403/ECATEPEC/IP/2018, Recurso de Revisión
00606/INFOEM/IP/RR/2019, este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de More los hace de su conocimiento el acta de Reserva de Información del Comité de Transparencia, misma que se anexa al presente en formato PDF.

Al oficio de referencia se adjuntó el Acta número ACT/ECA/CT/EXT/002/2019, de fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, signada por todos los integrantes del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en los términos siguientes:

Con relación al Segundo Punto del Orden del Día, en atención a la solicitud del Servidor Público Habilitado, C. Ernesto Santillán Ramírez mediante oficio número DJC/170/2019, respecto a la información contenida y la que se deriva del oficio DJC/N2017/2018, el cual dará respuesta a la Solicitud de Información número 403/ECATEPEC/IP/2018, manifestando que la misma encuadra en la hipótesis descrita en los artículos 125, 129 fracción 111 y 140 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, capítulo V, de los Lineamientos para la Clasificación y Desclasificación de la Información, Vigésimo Cuarto, fracción II, Vigésimo Séptimo, fracción I, Vigésimo Noveno, fracción I y Trigésimo, fracción I, se hace mención que existen diversos documentos los cuales contienen el nombre del causante, considerándose información de carácter confidencial de acuerdo con los artículos 25, fracción II y 33 de la Ley de General de Transparencia, aunado a lo anterior se procedió al análisis de la información y de la fundamentación.

Por último la Lic. Brianda Eunice lberri Estrada, Presidenta Titular, procede a dar lectura a los siguientes:

ACUERDOS:

ACT/ECA/CT/EXT/02/2019/PRIMERO.- Se aprueba por unanimidad el Orden del Día propuesto.

ACT/ECA/CT/EXT/01/2019/SEGUNDO.- Por unanimidad se acuerda procedente la propuesta de clasificación de información reservada hasta por 5 (cinco) años, por lo que se refiere a la Información y documentos derivados del oficio DJC/A/2017 /2018, así como las respuestas emitidas al respecto, toda vez que son parte de múltiples juicios de amparo y administrativos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 125, 129 fracción III y 140 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, capítulo V, de los Lineamientos para la Clasificación y Desclasificación  de la Información, Vigésimo Cuarto, fracción II, Vigésimo Séptimo, fracción I, Vigésimo Noveno, fracción I y Trigésimo, fracción I; además de contener datos personales considerándose información confidencial en términos de los artículos 25, fracción II y 33 de la Ley de General de Transparencia.

No habiendo otro asunto que tratar, siendo las trece horas con diez minutos del día en que se actúa, se da por concluida la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, firmando al calce y al margen por cada uno de los integrantes del Comité.

d) Ampliación. Con fecha primero de abril de dos mil diecinueve, considerando que esta Ponencia no había concluido con la sustanciación del presente Recurso de Revisión y su Acumulado, encontrándose en proceso de análisis y proyección del mismo, el Comisionado Ponente, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días, el plazo para resolver el citado medio de impugnación; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Requerimiento de Información Adicional. Con fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, requirió al Sujeto Obligado para que rindiera un informe en el que:

1. De forma genérica, describa el contenido o la temática del oficio número DJC/A/2017/2018 e identifique los oficios que se generaron en atención al mismo y señale quién lo generó y a quién va dirigido, sin revelar información que pudiera ser considerada como clasificada.
2. Identifique el número de los juicios de amparo o administrativos, la etapa procesal en la que se encuentran, así como la autoridad ante la cual se sustancian, en los cuales obra el oficio señalado en el punto inmediato anterior y aclare si los oficios derivados de la atención del mismo también forman parte de los procedimientos.
3. Identifique de manera general el tipo de datos personales que obran en el multicitado oficio número DJC/A/2017/2018; por ejemplo: nombre, domicilio, teléfono, etc., entre otros, así como en los oficios elaborados en atención al mismo.

En ese tenor, el Comisionado Ponente indicó al Sujeto Obligado que el informe de mérito debía ser entregado a este Instituto en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la notificación del presente, por cualquier medio, incluidos los electrónicos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según el artículo 195 de éste último ordenamiento legal.

Así, con fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 25, fracción I, y 26 bis, fracción I, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, supletorio en la materia, según lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, toda vez que este Instituto cuenta con el domicilio electrónico registrado del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, se notificó por dicho conducto el requerimiento de información adicional.

Es de señalar que a la fecha del cierre de instrucción, no se recibió información del sujeto Obligado que desahogara el requerimiento de información adicional, en comento.

f) Vista al Particular. Con fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Informe Justificado presentado por el Sujeto Obligado, así como el acta de Comité de Transparencia, fueron puestos a la vista del Recurrente para que, en un lapso de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniera.

g) Manifestaciones del Particular: Una vez transcurrido el plazo legal no se recibió en este Instituto escrito alguno mediante el cual el Particular presentara manifestaciones.

h) Cierre de instrucción: Con fecha once de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Aunado a lo anterior, del análisis al Recurso de Revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción I, de la Ley en cita, es decir, la negativa a la información solicitada.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que la solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Es de resaltarse que, el agravio del ahora Recurrente se ciñe a la negativa del Sujeto Obligado a proporcionar los documentos requeridos, en ese sentido, incluso con el acta de Comité de Transparencia proporcionada por la autoridad mediante Informe Justificado, la negativa de proporcionar la documentación sigue configurándose.

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el asunto que nos ocupa, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por Internet en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), todos los documentos relacionados con los oficios DPYDU/DIYV/OVIV/0534/2018 y DJC/A/2017/2018, en especial aquellos que contuvieran orden escrita por el Presidente Municipal a sus subordinados que motivaron la expedición de los oficios antes referidos.

En respuesta, el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por conducto de la Dirección Jurídica y Consultiva, informó al Particular que el oficio DJC/A/2017/2019 (Sic) fue generado en el Departamento Administrativo perteneciente a la Dirección Jurídica y Consultiva, el cual da contestación a oficio de petición ingresado el día 23 de abril del año 2018 a través de la Oficialía de Partes del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, con el folio 066297 y signado por un Ciudadano del cual se eliminó el nombre.

Inconforme con la respuesta, el Particular interpuso un Recurso de Revisión ante este Instituto, mediante el cual manifestó como lesión a su derecho de acceso a la información, la negativa del Sujeto Obligado a proporcionar la información solicitada. Con la finalidad de argumentar su dicho, el ahora Recurrente refirió que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos no proporcionó la versión pública de los documentos que le fueron requeridos y ni si quiera argumentó la razón para tal omisión.

Bajo esa tesitura conviene recordar que el artículo 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos. De tal suerte que, si bien del Recurso de Revisión se desprende que el Particular cita sólo el oficio DJC/A/2017/2018, omitiendo señalar el oficio DPYDU/DIYV/OVIV/0534/2018, que también fue referido en la solitud de acceso, lo cierto es que de un análisis integral del escrito del Recurso de Revisión, se puede desprender que el agravio del particular no sólo abarca los documentos que dieron origen al oficio DJC/A/2017/2018 y se generaron a partir de este, sino también a los que dieron origen al diverso DPYDU/DIYV/OVIV/0534/2018 y se generaron a partir del mismo. Lo anterior se desprende de la manifestación siguiente: “…no proporcionan versión pública de los documentos solicitados…”.

En consecuencia, toda vez que no se están cambiando los hechos expuestos por el Recurrente, sino únicamente se está supliendo la deficiencia de la queja, se considera que los documentos que dieron origen al oficio DPYDU/DIYV/OVIV/0534/2018 y generados a partir del mismo, también forma parte del agravio manifestado por el particular, tal como se desprende del contexto del Recurso de Revisión.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, mediante su Informe Justificado, remitió el Acta ACT/ECA/CT/EXT/002/2019, de fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, signada por todos los integrantes del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, mediante la cual se confirmó la reserva de los documentos derivados del oficio DJC/A/2017/2018, así como las respuestas emitidas al respecto, toda vez que son parte de múltiples juicios de amparo y administrativos, con fundamento en el artículo 140 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, además de contener datos personales considerados información confidencial.

En consecuencia de lo manifestado por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos en el acta número ACT/ECA/CT/EXT/002/2019 y con la finalidad de contar con los elementos suficientes para emitir la resolución que en derecho correspondiera, este Instituto efectuó un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado para que indicara lo siguiente:

1. De forma genérica, describa el contenido o la temática del oficio número DJC/A/2017/2018 e identifique los oficios que se generaron en atención al mismo y señale quién lo generó y a quién va dirigido, sin revelar información que pudiera ser considerada como clasificada.
2. Identifique el número de los juicios de amparo o administrativos, la etapa procesal en la que se encuentran, así como la autoridad ante la cual se sustancian, en los cuales obra el oficio señalado en el punto inmediato anterior y aclare si los oficios derivados de la atención del mismo también forman parte de los procedimientos.
3. Identifique de manera general el tipo de datos personales que obran en el multicitado oficio número DJC/A/2017/2018; por ejemplo: nombre, domicilio, teléfono, etc., entre otros, así como en los oficios elaborados en atención al mismo.

Para tales efectos, se otorgó un plazo de tres días hábiles contados a partir de la fecha de notificación del referido acuerdo, sin embargo, hasta la fecha del cierre de instrucción, no se recibió ante este Instituto, por ningún medio, el desahogo por parte del Sujeto Obligado al requerimiento de información adicional efectuado por este Instituto.

Para terminar el presente apartado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión, el Informe Justificado, así como todas aquellas obtenidas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, a luz de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de fondo.

En primer lugar, es necesario aclarar la pretensión del Particular en su solicitud de acceso a la información. Tal como se dijo el particular requirió todos los documentos relacionados con los oficios DPYDU/DIYV/OVIV/0534/2018 y DJC/A/2017/2018, en especial aquellos que contuvieran orden escrita por el Presidente Municipal a sus subordinados que motivaron la expedición de los oficios antes referidos.

Por consiguiente, se desprende que la pretensión del particular es obtener los documentos que dieron origen a los oficios DPYDU/DIYV/OVIV/0534/2018 y DJC/A/2017/2018, así como los generados a partir de estos; es decir, todos los relacionados con los citados oficios.

Bajo esa tesitura conviene analizar la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Tal como se desprende del oficio DJC/135/2019, de fecha dieciocho de enero de dos mil diecinueve, mediante el cual el Director Jurídico y Consultivo otorga respuesta a la solicitud de acceso a la información; el Sujeto Obligado únicamente refirió que el oficio DJC/A/2017/2019 (Sic), fue generado a partir del oficio de petición ingresado el día 23 de abril del año 2018 a través de la Oficialía de Partes del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, con el folio 066297.

Sin embargo, omitió la entrega de la información requerida, a saber los documentos que dieron origen a los oficios DPYDU/DIYV/OVIV/0534/2018 y DJC/A/2017/2018, así como los generados a partir de estos; es decir, todos los relacionados con los citados oficios. Además, en especificó, omitió pronunciarse sobre los documentos que dieron origen al oficio DPYDU/DIYV/OVIV/0534/2018, así como los generados a partir de este y del diverso DJC/A/2017/2018.

En ese sentido, el Sujeto Obligado incumplió con la congruencia y exhaustividad que toda respuesta a una solicitud de acceso a la información debe contener, en tal sentido, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, mediante el Criterio 02-17, se ha pronunciado de la manera siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Por lo tanto, toda vez que se ha verificado que el Sujeto Obligado no entregó los documentos que dieron origen a los oficios DPYDU/DIYV/OVIV/0534/2018 y DJC/A/2017/2018, así como los generados a partir de estos, es decir, todos los relacionados con los citados oficios, además, en especificó, omitió pronunciarse sobre los documentos que dieron origen al oficio DPYDU/DIYV/OVIV/0534/2018, así como los generados a partir de este y del diverso DJC/A/2017/2018; este Instituto considera que se configura la negativa a la información solicitada, por lo que resulta FUNDADO el agravio del Particular.

Ahora, no pasa inadvertido para este Instituto que, mediante Informe Justificado, el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos proporcionó el Acta ACT/ECA/CT/EXT/002/2019, de fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, signada por todos los integrantes del Comité de Transparencia, mediante la cual se confirmó la reserva de los documentos derivados del oficio DJC/A/2017/2018, así como las respuestas emitidas al respecto, toda vez que son parte de múltiples juicios de amparo y administrativos, con fundamento en el artículo 140 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, además de contener datos personales considerados información confidencial.

En primer lugar, del acta de Comité de Transparencia se advierte que no se demostró de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada, tal como lo ordenan los artículos 129 y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Ni si quiera se señala una causal específica de clasificación.

Lo que tiene como consecuencia una falta de fundamentación y motivación del acto. Cabe decir que en términos del artículo 16 constitucional, es un imperativo para las autoridades fundar y motivar los actos que inciden en la esfera de derechos de los gobernados, como lo es la reserva de la información que restringe el derecho de acceso a la información. De tal suerte que cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica, se está ante la falta de fundamentación y motivación del acto.

Ahora bien, suponiendo que, a pesar de la falta de fundamentación y motivación del acta de clasificación de la información, los documentos requeridos por el Particular tuvieran el carácter de reservados, vale la pena recordar que la fracción VI del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considera información reservada aquella que pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

En tanto que, la fracción VIII del mismo numeral, considera información reservada aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes.

Por su parte, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis, de aplicación obligatoria para todos los Sujetos Obligados del Estado de México en términos del artículo 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen lo siguiente:

· En su numeral Vigésimo octavo: que podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los supuestos siguientes:

1. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y
2. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.

· En su numeral Vigésimo noveno: que podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los elementos siguientes:

1. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;
2. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;
3. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, y
4. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso.

· En su numeral Trigésimo: que podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los elementos siguientes:

1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
2. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

En síntesis, ya sea porque los documentos requeridos por el Particular se encuentran en un procedimiento para fincar responsabilidad a servidores públicos; afecten el debido proceso o vulneren la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio; es indispensable que se acredite, en primer lugar, la existencia de un juicio o procedimiento administrativo.

Cierto es que el Acta ACT/ECA/CT/EXT/002/2019 de Comité de Transparencia señala que la documentación requerida es parte de múltiples juicios de amparo y administrativos, sin embargo, dicho señalamiento no acredita de manera alguna la existencia de los juicios y procedimientos administrativos.

Por tal razón, este Instituto, con la finalidad de contar con los elementos necesarios para resolver adecuadamente el Recurso de Revisión que nos ocupa, requirió al Sujeto Obligado para que en un terminó de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del acuerdo respectivo, aclarara lo siguiente:

1. De forma genérica, describa el contenido o la temática del oficio número DJC/A/2017/2018 e identifique los oficios que se generaron en atención al mismo y señale quién lo generó y a quién va dirigido, sin revelar información que pudiera ser considerada como clasificada.
2. Identifique el número de los juicios de amparo o administrativos, la etapa procesal en la que se encuentran, así como la autoridad ante la cual se sustancian, en los cuales obra el oficio señalado en el punto inmediato anterior y aclare si los oficios derivados de la atención del mismo también forman parte de los procedimientos.
3. Identifique de manera general el tipo de datos personales que obran en el multicitado oficio número DJC/A/2017/2018; por ejemplo: nombre, domicilio, teléfono, etc., entre otros, así como en los oficios elaborados en atención al mismo.
Cabe precisar que la notificación del acuerdo referido se llevó a cabo el día cuatro de abril de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico que este Instituto tiene registrado como medio de notificación para el Sujeto Obligado, con fundamento en los artículos 25, fracción I, y 26 bis, fracción I, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, supletorio en la materia, según lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

En tal sentido, el plazo para desahogar el requerimiento efectuado feneció el día nueve de abril de dos mil diecinueve, descontándose los días seis y siete de abril del mismo año, por considerarse inhábiles, según lo dispone el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, sin que hasta esa fecha se recibiera en este Instituto, por cualquier medio, el desahogo del requerimiento efectuado al Sujeto Obligado.

En ese contexto, el artículo 30 del Código de Procedimientos Administrativos, supletorio en la materia según lo dispone el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, indica que transcurridos los plazos fijados a las partes interesadas para la práctica de alguna actuación o para el ejercicio de un derecho se tendrá por perdido el que dentro de ellos debió ejercitarse, sin necesidad de declaratoria en ese sentido.

Entonces es fuerza concluir que el Sujeto Obligado perdió su derecho para acreditar ante este Instituto la existencia de los juicios o procedimientos administrativos en los que según su dicho, obran los documentos requeridos por el Particular.

Así, es dable llegar a la conclusión de que, al no tenerse por acredita la existencia de los juicios o procedimientos administrativos, a lo que se suma la falta de congruencia y exhaustividad en la respuesta, este Instituto considera improcedente la reserva de los todos los documentos relacionados con los oficios DPYDU/DIYV/OVIV/0534/2018 y DJC/A/2017/2018, en especial aquellos que contuvieran orden escrita por el Presidente Municipal a sus subordinados que motivaron la expedición de los oficios antes referidos. Por lo cual es dable ordenar su entrega.

Lo anterior, toda vez que sí, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley de la materia, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Asimismo, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; por lo que deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En ese contexto, el Octavo y Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo y numeral de la ley o tratado internacional suscrito por México que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

 

Para tal situación, también se deberá señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que la clasificación se ajusta al supuesto previsto en la Ley de Transparencia aplicable; por lo que, en los casos que el documento contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública, fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones.

 Conforme a lo expuesto, se concluye que el Ente Recurrido no atendió el procedimiento de clasificación establecido en la normatividad señalada, toda vez que no acreditó ninguno de los extremos que para tal efecto establecen los Lineamientos Generales, antes referidos, por lo que procede revocar la clasificación de la información en instruir su entrega.

No pasa desapercibido que los documentos podrían contener datos personales, por lo que se deberá tener en cuenta lo siguiente:

El artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos, por lo anterior, aquellos datos personales confidenciales que se encuentren en los documentos que dan respuesta a la solicitud que se analiza, deberán ser clasificados y por ende, elaborar las versiones públicas respectivas, las cuales deben ser aprobadas por el Comité de Transparencia, en cumplimiento al artículo 49, fracciones II y VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión.

Con base en todo lo anteriormente expuesto, este Instituto considera FUNDADO el agravio del Particular y estima procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y ORDENARLE a que proporcione al Particular, en su caso en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos relacionados con los oficios DPYDU/DIYV/OVIV/0534/2018 y DJC/A/2017/2018, en especial aquellos que contuvieran orden escrita por el Presidente Municipal a sus subordinados que motivaron la expedición de los oficios antes referidos

No pasa desapercibido que los documentos referidos podrían contener datos personales, por lo que se deberá elaborar la versión pública correspondiente y emitir el acuerdo de clasificación mediante el Comité de Transparencia, el cual se deberá entregar al Particular, según lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resulta FUNDADO EL AGRAVIO planteado por el RECURRENTE en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO proporcione al Particular, en su caso en versión pública, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· Los documentos relacionados con los oficios DPYDU/DIYV/OVIV/0534/2018 y DJC/A/2017/2018, en especial aquellos que contuvieran orden escrita por el Presidente Municipal a sus subordinados que motivaron la expedición de los oficios antes referidos.

No pasa desapercibido que los documentos en mención podrían contener datos personales confidenciales, por lo que se deberá elaborar la versión pública correspondiente y emitir el acuerdo de clasificación mediante el Comité de Transparencia, el cual se deberá entregar al Particular, según lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente Resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución ante el Poder Judicial de la Federación en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionado
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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